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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA   

ACCIONANTE:    FABIO ALEXANDER VACA MONTAÑEZ 
ACCIONADO:     JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

        SENTENCIAS DE CALI. (V.) 
RADICACIÓN:    001-2021-00081-00 

 

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en atención a lo ordenado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante Auto de la fecha 19 

de julio de 2.021, y a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de las partes intervinientes 

dentro del proceso (rad. 010-2018-00674): PATRICIA QUESADA CASTAÑO 

(Demandante) Contra FABIO ALEXANDER VACA MONTAÑEZ (Demandado), 

dentro de la acción de tutela de la referencia, fija el presente:  

AVISO 
 

Poniéndole en conocimiento a la entidad JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
(Juzgado Origen del proceso 10-2018-674), FABIO ALEXANDER VACA MONTAÑEZ 

(Accionante E.T y demandado dentro del proceso 10-2018-674), FRANCY ELENA VALDEZ 
TRUJILLO y PATRICIA QUESADA CATAÑO (Apoda y Demandante del proceso 10-2018-

674, H:2), POLICIA NACIONAL (Pagador del demandado del proceso 10-2018-674, c2: fol. 15); 

lo ordenado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, mediante Auto de la fecha 19 de julio de 2.021, que en lo 

pertinente dice: “(…) PRIMERO: ADMITIR el trámite de la presente acción de tutela, 
instaurada por FABIO ALEXANDER VACA MONTAÑEZ, frente al JUZGADO 
DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI… 
CUARTO: ORDÉNESE al JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN 
DE SENTENCIAS DE CALI, proceda a NOTIFICAR a las partes dentro DEL 
PROCESO RADICADO BAJO LA REFERENCIA 76001400301020180067400 y 
remita a esta judicatura con la respuesta a la acción, las pruebas correspondientes 
de dicha notificación y copia y/o expediente digital del ejecutivo radicado bajo la 
referencia 76001400301020180067400… NOTIFÍQUESE por el medio más 
expedito… (Fdo.) DARIO MILLAN LEGUIZAMON Juez”. 
 

SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN EL MICROSITIO WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co) DEL JUZGADO DECIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI POR EL TÉRMINO DE 
UN (01) DÍA VIERNES 23 DE JULIO DE 2.021, DESDE LAS 7:00 A.M. HASTA 
LAS 4:00 P.M. 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
Secretario 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS CALI 
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